
 

Fecha 5 de marzo de 2026 Hora inicio: 6:30 am Hora finalización: 7:30 am 

Lugar Sala de Juntas IE Camacho Carreño 

Tema ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR CAE 
 

 

OBJETIVO 

 
Conformar el Comité de Alimentación Escolar CAE de la Institución Educativa 
Camacho Carreño 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Agenda de la reunión: 
*Conformación del CAE 

 
2. Toma de asistencia.  

 
Dando cumplimiento a la resolución 335 del 23 de diciembre de 2021 y su anexo técnico de 
participación ciudadana, el comité de alimentación escolar está conformado por:  
 

• Tres (3) padres de familia por establecimiento educativo, más un (1) padre de familia adicional en representación de las 
sedes diferentes a la principal y con 100 o más estudiantes, y otro padre de familia del conjunto de las sedes que tienen 
menos de 100 estudiantes, todos ellos seleccionados por los padres de familia. 

• Un (1) representante del personal manipulador de alimentos que sea preferiblemente padre de familia o acudiente de la 
Institución Educativa. 

• Un (1) representante de los docentes por la sede principal y uno más por el conjunto de las demás sedes del 
establecimiento educativo (seleccionado por los docentes del establecimiento educativo). 

• El Personero estudiantil. 

• Dos (2) niñas, niños, adolescentes o jóvenes beneficiarios del Programa que cursen entre sexto y décimo grado y sean 
representantes de curso o grado. Estos serán escogidos en reunión de los representantes de cada curso o grado. El 
establecimiento educativo generará las condiciones para esta oportuna designación en el primer bimestre. 
 

Por consiguiente, a continuación, se relacionan las personas que integran el comité CAE en la sede 
educativa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Funciones del comité CAE: 
 
El rector informa o da a conocer las funciones de los integrantes del comité CAE, los cuales se 
relacionan: 
 
a. Hacer seguimiento para el adecuado funcionamiento del Programa de Alimentación Escolar en la institución educativa, al cual 

le realizarán permanente acompañamiento. 
b. Proponer al Rector acciones de mejora interna, así como presentar propuestas para que sean transmitidas al operador o a la 

Entidad Territorial que permitan el mejoramiento de la operatividad del PAE en la institución educativa y socializarlas en 
espacios con la comunidad educativa, mínimo dos (2) veces durante el calendario académico. 

c. Determinar ajustes en las focalizaciones individuales partiendo de la asignación de cupos dada al establecimiento educativo 
en la focalización general realizada por la ETC. 

d. Realizar seguimiento a los planes de mejora establecidos por las Entidades Territoriales, con el fin de garantizar la adecuada 
prestación del servicio de alimentación escolar. 

e. Socializar los resultados de la gestión hecha por el Comité a la comunidad educativa, a través de las Mesas Públicas que 
convoque la Entidad Territorial, de acuerdo con el procedimiento establecido por esta. 

f. Reportar de manera inmediata a la Entidad contratante y al operador cualquier preocupación o irregularidad en la prestación 
del servicio de alimentación escolar, a través de los medios y sistemas dispuestos para tal fin. 

g. Enviar a la Entidad Territorial informe bimestral consolidado de vigilancia, el cual deberá ser remitido de manera escrita, 
máximo a los siete (7) días hábiles siguientes a la finalización de cada bimestre, acción que debe estar articulada con la 
Asociación de Padres de Familia, incluyendo evidencias de incumplimientos, de ser detectados, y planteando las acciones de 
mejora que sean requeridas al operador con respecto a la ejecución del PAE; en caso de ser advertidas irregularidades en la 
respectiva ejecución, estas deberán constatarse en dicho informe, el cual deberá contener como mínimo la descripción de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que configuren la situación o tipifiquen algún tipo de conducta, observación o presunta 
irregularidad en la implementación del Programa y las fuentes de información o mecanismos de verificación empleados para 
constatarla. En caso de no recibir informe bimestral dentro de los plazos establecidos, la Entidad Territorial asumirá que no se 
presentaron incumplimientos o novedades que requirieran acciones de mejora por parte del operador.  

h. Participar de las capacitaciones a las que se le convoque referentes a la operación del PAE, que incluye las jornadas de inducción 
o reinducción a los CAE, las que deberá realizar la Entidad territorial al inicio y durante la operación del PAE. 

i. Gestionar con los padres de familia de las diferentes sedes educativas la conveniencia de ayudar en el proceso de vigilancia en 
sus sedes y comunicar al CAE. 

j. Establecer los criterios a implementar para evitar pérdida de alimentos y consumo de excedentes por los estudiantes con 
mayor necesidad. Cuando existe un excedente permanente de raciones asignadas, debe ser informado por el establecimiento 
educativo para ajustar el número de complementos asignados. De la misma manera, la ETC, con su equipo técnico al encontrar 
un número de beneficiarios reportados inferior al número de complementos asignados, debe hacer el ajuste y reportar al 
establecimiento educativo para conocimiento del Rector y el CAE. 
 

Seguidamente se contextualiza el proceso de focalización que se realiza, dando cumplimiento a la 
normatividad mencionada, resolución 335 del 23 de diciembre de 2021 
 
Artículo 4. Criterios de priorización de sedes y grados. Estos definen el procedimiento para atender progresivamente la población 

beneficiaria; (…). Se deberán tener en cuenta los siguientes criterios:  

 

• Primero: Priorizar todos los grados de las sedes educativas que tengan jornada única, los cuales deben ser 

cubiertos al 100%.  

•  Segundo: Para las demás jornadas se prioriza el nivel preescolar de todas las sedes educativas, que deben ser 

cubiertos al 100%.  

• Tercero: Priorizar las sedes educativas ubicadas en el área rural y las sedes educativas urbanas con población 

mayoritariamente (más del 50% de los estudiantes matriculados) étnica, víctima del conflicto armado o en condición 

de discapacidad. En estas sedes, se deben priorizar progresivamente los grados inferiores, hasta llegar a cubrir el 100% 

de básica primaria, continuando con los grados superiores.  

• Cuarto: Sedes educativas con alta participación de población con menores capacidades de generar ingresos, 

determinada por el grupo de Sisbén (desde grupo A hasta grupo D); priorizando progresivamente los grados inferiores 

hasta cubrir el 100% de básica primaria, y continuando con los grados superiores.  

Parágrafo. Una vez determinada la modalidad de complemento alimentario a ser entregada en cada establecimiento y sede 

educativa por parte de las ETC, los rectores junto con los Comités de Alimentación Escolar (CAE) deben realizar los ajustes a las 

asignaciones de los complementos por estudiante, teniendo en consideración: (i) beneficiarios no interesados en recibir el PAE; 

(ii) variaciones en la matrícula que genera faltantes o excedentes con respecto a las raciones asignadas; (iii) condiciones 

especiales de algunos estudiantes que ameritan ser beneficiarios y otras que sean adecuadamente sustentadas y no contrarias 

a los criterios de priorización. Estos ajustes tendrán que ser claramente soportados y evidenciados en el SIMAT, en la estrategia 

correspondiente al Programa. 



 

 
Cronograma de reunión de conformación y reuniones de seguimiento CAE vigencia 2025:  
 

Conformación 

CAE 2026 

Primera 

Reunión 

Seguimiento 

CAE 

Segunda 

Reunión 

Seguimiento 

CAE 

Tercera Reunión 

Seguimiento 

CAE 

Cuarta Reunión 

Seguimiento 

CAE 

Febrero 2026 Abril de 2026 Junio de 2026 Agosto de 2026 Octubre de 2026 

 
Se debe tener en cuenta que el Comité tendrá mínimo una (1) reunión cada dos (2) meses. 
 
Fecha límite de envío de actas de reunión CAE a la Secretaría de Educación 
 

Conformación 

CAE 2026 

Primera reunión 

seguimiento CAE 

Segunda 

reunión 

seguimiento 

CAE 

Tercera reunión 

seguimiento CAE 

Cuarta reunión 

seguimiento CAE 

Febrero 28 de 

2026 
Abril 30 de 2026 Junio 30 de 2026 Agosto 31 de 2026 

Octubre 31 de 

2026 

 
3. Temas a desarrollar: 

 
Se informa sobre los desistimientos y el respectivo procedimiento a seguir por parte de los 
padres, madres y acudientes de familia. 
 
Se informa que desde la Secretaría de Educación de Bucaramanga se invita cordialmente a toda 
la comunidad educativa, entes de control, organizaciones sociales y ciudadanía en general a 
participar en la Primera Mesa Pública del Programa de Alimentación Escolar-PAE, la cual se 
llevará a cabo bajo las siguientes especificaciones: 
Actividad: Primera Mesa Pública Programa de Alimentación Escolar – PAE 2026: 
Lugar: Institución Educativa Centro Piloto Simón Bolívar- Auditorio Principal 
Dirección: Carrera 20 # 11-83 Bucaramanga, Santander 
Fecha: 20 de marzo del 2026 
Hora:  08:30 a.m. a 11:00 a.m. 
Modalidad: Presencial con trasmisión en vivo a través de la aplicación TEAMS 
Enlace de 

conexión: https://teams.microsoft.com/meet/26176948865926?p=SlKDGnT01Z9TfkpOwb  
 
La rectora, Luz Maribel Dávila Pérez, presenta por escrito una queja interpuesta por un 
estudiante, en la cual manifiesta que en el alimento servido se evidenció la presencia de gusanos. 
En consecuencia, se solicita al operador del Programa de Alimentación Escolar (PAE) emitir 
respuesta frente al caso presentado en la Institución Educativa. De igual manera, la rectora 
informa que otro estudiante reportó un trato no cortés por parte de una manipuladora de 
alimentos. 
 
Se evidencia acompañamiento por parte del personal docente en la entrega y toma del PAE 
Ración Preparada en Sitio. 
 
La Personera Estudiantil se compromete a diseñar e implementar estrategias orientadas al 
adecuado aprovechamiento del Programa de Alimentación Escolar (PAE – RPS). Para ello, 
promoverá acciones de sensibilización dirigidas a los estudiantes sobre el uso responsable de 
los alimentos, el respeto por los turnos y las normas de comportamiento, y realizará seguimiento 

https://teams.microsoft.com/meet/26176948865926?p=SlKDGnT01Z9TfkpOwb
https://teams.microsoft.com/meet/26176948865926?p=SlKDGnT01Z9TfkpOwb


 

a su cumplimiento, en articulación con el equipo directivo docente, docente y el personal 
responsable del servicio.  
 
4. Compromisos por parte del operador:  
Dar respuesta a la Institución Educativa Camacho Carreño sobre el caso presentado. 
 
Buscar estrategia para mejorar la entrega del PAE RPS. 
 
Seguimiento al PAE. 
 
5. Conclusiones y recomendaciones:  
Es necesario continuar con el seguimiento en el Programa de Alimentación Escolar por parte de 
la Institución Educativa, mediante el personal docente, los estudiantes y el Comité de 
Alimentación Escolar. 
 

 

 
COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Dar respuesta a la Institución Educativa Camacho 
Carreño sobre el caso presentado. 
 

Operador Semana posterior a semana mayor – 
Abril 2026  

Buscar estrategia para mejorar la entrega del PAE 
RPS. 
 

Operador Abril 2026 

Seguimiento al PAE Directivos Docentes 
Docentes 
Estudiantes 
Comité de 
Alimentación Escolar 

Vigencia escolar 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
En constancia de la aprobación firman los que en ésta intervinieron. 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Redactada por 

Firma 
 
 
Nombre: Luz Maribel Dávila Pérez 
Entidad-Cargo: Rectora 
Correo electrónico: iecamachocarreno@gmail.com 

 
El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA sujeto que recolecta y almacena datos personales requiere obtener su autorización para que, de manera previa, 
libre, y debidamente informada permita a los miembros de la organización a dar tratamiento, y disponer de los datos personales que sean suministrados 
para que se incorporen en las distintas bases de datos con que cuenta la entidad. La finalidad con la que se recolectan los datos aquí solicitados es para 
dejar registro de la reunión realizada al interior de esta dependencia. Lo invitamos a que consulte nuestra Política de Tratamiento de la Información 
Personal a través de nuestra página web www.bucaramanga.gov.co. 

 

http://www.bucaramanga.gov.co/


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
IROKA
Texto tecleado
IROKA MARÍA MARTÍNEZ VENCE
     INSTITUCIÒN EDUCATIVA CAMPO HERMOSO - DOCENTE
            d.iroka.martinez@bucaramanga.edu.co



SECRETARIA DE EDUCACiÓN MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

Código: F·GSEP-4300·238.37-N01.01.F08

ACTA DE REUNiÓN

Versión: 6.0

Fecha de Aprobación: 20/10/2022

Fecha 3 Marzo de 2026 I Hora inicio: 6:15 AM Hora finalización: 7:15 AM

Institución I Club Unión - Sede A I Operador UT ALIMENTAR +26

Lugar Sala STEAM - Sede A
Tema INSTALACiÓN DELCOMITÉ DEALIMENTACiÓN ESCOLAR- CAE

Objetivo
Instalar el Comité de Alimentación Escolar, Socializar Sus Funciones y El Cronograma de
Trabajo del 2026.

DESARROLLO DE LA REUNION
Agenda De Reunión:
../ Saludo a Integrantes del Comité
../ Toma de Asistencia
../ Socialización de Funciones del CAE
../ Socialización de Criterios de Focalización de Cupos PAE
../ Socialización de Cronograma CAE
../ Varios
../ Evidencias Fotográfica

1. Toma De Asistencia.
Dando cumplimiento a la resolución 335 del 23 de diciembre de 2021 y su anexo técnico de
participación ciudadana, el comité de alimentación escolar está conformado por:

• Tres(3) padres defamilia por establecimiento educativo.

• Un (1) representante del personal manipulador de alimentos.

• Un (1) representante de los docentespor la sedeprincipal.

• ElPersoneroestudiantil.
• Dos (2) adolescenteso jóvenes beneficiarios del Programa

Por consiguiente, a continuación, se relacionan las personas que integran el comité CAE en
la sede educativa para el año 2026.

Nombre Cargo Teléfono
ANGEL ESPINOSAGONZALEZ Padre Familia 1 52 Lf 6YLt \ C(),,,
CLAUDIA ISABELSUAREZ Padre Familia 2

30.s-.lt32.65.Ii1DULFAYKATHERINECORTES Padre Familia 3

ERIKADIAZ BELLO Manipuladora 3\05~~4H\~j I
ELSACONDEAMOROCHO Docente Sede A 1~1.\q8-=f-6~ \'-\_~ I
ASHLYMARIANA BLANCO Personera 2026 30 2.l8S-~~~~ I
ANDRESDAVID VARGAS Contralor 2026 ~()l2 ~:t~'3i .
MARIA JULIANA MARTINEZ Estudiante 3 .228 O 1t2"1-=t 1
DAIRO PADILLASUAREZ Coordinador Sede A 3 Ibb'tf 62..l-S""' I

2. Funciones Comité CAE.
El Docente Directivo presente da a conocer las funciones de los integrantes del comité CAE,
los cuales se relacionan:
a) Hacer seguimiento para el adecuado funcionamiento del Programa de Alimentación Escolar en la

institución educativa, al cual le realizarán permanente acompañamiento.
b) Proponer al Directivos acciones de mejora interna, así como presentar propuestas para que sean

transmitidas al operador o a la Entidad Territorial que permitan el mejoramiento de la operatividad
del PAEen la institución educativa y socializarlas en espacios con la comunidad educativa, mínimo
dos (2) veces durante el calendario académico.

c) Determinar ajustes en las focalizaciones individuales partiendo de la asignación de cupos dada al
establecimiento educativo en la focalización general realizada por la ETC.
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d) Realizar seguimiento a los planes de mejora establecidos por las Entidades Territoriales, con el fin
de garantizar la adecuada prestación del servicio de alimentación escolar.

e) Socializar los resultados de la gestión hecha por el Comité a la comunidad educativa, a través de
las Mesas Públicas que convoque la Entidad Territorial, de acuerdo con el procedimiento
establecido por esta.

f) Reportar de manera inmediata a la Entidad contratante y al operador cualquier preocupación o
irregularidad en la prestación del servicio de alimentación escolar, a través de los medios y sistemas
dispuestos para tal fin.

g) Enviar a la Entidad Territorial informe bimestral consolidado de vigilancia, el cual deberá ser
remitido de manera escrita, máximo a los siete (7) días hábiles siguientes a la finalización de cada
bimestre, acción que debe estar articulada con la Asociación de Padres de Familia, incluyendo
evidencias de incumplimientos, de ser detectados, y planteando las acciones de mejora que sean
requeridas al operador con respecto a la ejecución del PAE,' en caso de ser advertidas I
irregularidades en la respectiva ejecución, estas deberán constatarse en dicha informe, el cual I
deberá contener como mínimo la descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que I
configuren la situación o tipifiquen algún tipo de conducta, observación o presunta irregularidad I
en la implementación del Programa y las fuentes de información o mecanismos de verificación
empleados para constatarla. En caso de no recibir informe bimestral dentro de los plazos i
establecidos, la Entidad Territorial asumirá que no se presentaron incumplimientos o novedades I
que requirieran acciones de mejora por parte del operador.

h) Participar en capacitaciones que se convoquen referentes al PAE, lo cual incluye jornadas de
inducción o reinducción a los CAE, las que deberá realizar la Entidad territorial al inicio y durante
la operación del PAE.

i) Gestionar con los padres de familia la conveniencia de apoyar el proceso de vigilancia en sedes y
comunicar al CAE.

j) Establecer los criterios a implementar para evitar pérdida de alimentos y consumo de excedentes
por los estudiantes con mayor necesidad. Cuando existe un excedente permanente de raciones
asignadas, debe ser informado por el establecimiento educativo para ajustar el número de
complementos asignados. De la misma manera, la ETC, con su equipo técnico al encontrar un
número de beneficiarios reportados inferior al número de complementos asignados, debe hacer el
ajuste y reportar al establecimiento educativo para conocimiento del Rector y el CAE.

3. Socialización Criterios De Focalización Para Cupos PAE.
Resolución 335 del 23 de diciembre de 2021

I
• Primero: Priorizar todos los grados que tengan jornada única, los cuales deben ser cubiertos 01100%. I
• Segundo: Para las demás jornadas se prioriza el nivel preescolar de todas las sedes educativas, que deben I
ser cubiertos 01100%. I

• Tercero: Priorizar las sedes educativas ubicadas en el área rural y las sedes educativas urbanas con población I
mayoritariamente (más del 50% de los estudiantes matriculados) étnica, víctima del conflicto armado o en I
condición de discapacidad. En estas sedes, se deben priorizar progresivamente los grados inferiores, hasta
llegar a cubrir el 100% de básica primaria, continuando con los grados superiores.

• Cuarto: Sedes educativas con alta participación de población con menores capacidades de generar ingresos,
determinada por el grupo de Sisbén (desde grupo A hasta grupo O); priorizando progresivamente los grados
inferiores hasta cubrir el 100% de básica primaria, y continuando con los grados superiores.

Artículo 4. Criterios de priorización de sedes y grados. Se deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

Parágrafo. Una vez determinada la modalidad de complemento alimentario a ser entregada en cada
establecimiento y sede educativa por parte de las ETC,los rectores junto con los Comités de Alimentación Escolar
(CAE) deben realizar los ajustes a las asignaciones de los complementos por estudiante, teniendo en

consideración:
(i) Beneficiarios no interesados en recibir el PAE;
(ii) Variaciones en la matrícula que genera faltan tes o excedentes con respecto a las raciones asignadas;
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I íiii)Condiciones especiales de algun~s est-;;dionte;q~;--;;,-~~it-;~; se;--benefi~¡;~-ios--y-;tras que- sean I
I

adecuadamente sustentadas y no contrarios o los criterios de priorización. Estos ajustes tendrán que ser i

claramente soportados y evidenciados en el 51f'\'lAT, en la estrategia correspondiente ai Programa.

14. Cronograma De Reuniones Cae Según Circular N°8 Del 14 Febrero De 2026

Cronograma de reunión de conformación y reuniones de seguimiento CAE vigencia 2026:

Conformación Primera Reunión Segunda Reunión I Tercera Reunión ! Cuarta Reunión I
CAE 2026 Seguimiento CAE Seguimiento CAE I Seguimiento CAE I Seguimiento CAE

i
Febrero 2026 Abril de 2026 Junio de 2026 I Agosto de 2026 I Octubre de 2026

Nota: El Comité CAE tendrá mínimo una (1) reunión cada dos (2) meses.

Fecha límite de envío de actas de reunión CAE a la Secretaría de Educación
i- Conformación Primera reunión I Segunda reunión Tercera reunión Cuarta reuni~
¡ CAE2024 seguimiento CAE i seguimiento CAE seguimiento CAE j seguimiento CAE i
~ ! -Í----------:
! Febrero 28 Abril 30 Junio 30 Agosto 31 Octubre 31 .
,
,~- ----

I

I
Is. Varios
I El Coordinador informa:
l. Actualmente los estudiantes están recibiendo como PAE, ración de almuerzo.
l. El operador que actualmente atiende a la Sede A, es la UT ALIMENTAR +26
l. A la Sede A, le fueron otorgados, en el contrato vigente, se están preparando y sirviendo

343 almuerzos.
• Los Directivos realizarán los trámites requeridos para solicitar la disminución de 10 cupos,

debido a que se han recibido solicitudes de parte de los padres de familia renunciando al
beneficio del PAE.

• Coordinación ha venido generando y ajustando horarios para que los estudiantes reciban
y consuman el almuerzo.

• El rector asignó a los docentes, un horario de acompañamiento en el restaurante escolar
para garantizar la convivencia escolar.

Se aprovechó la asistencia de estudiantes beneficiarios del PAE, para consultar su opinión
sobre la calidad de los alimentos suministrados en el refrigerio. Los estudiantes comentan
que los productos son variados y de calidad buena. La cantidad también es apropiada.

I
I

__j

En constancia de la aprobación del contenido del acta (S páginas), firman los que en ésta
intervinieron.

NOMBRES Y APELLIDOS CARG::_:O:___---+I__· ...:::_CgLUL~R---r- . _ FIRMA I
ANGEL ESPINOSA I:~ I

Padre Familia 1 ~
I---G_O_N_l_AL_E_l ---+ +3=--=1~ i~6( __fJn'M ~ __j.,
CLAUDIA ISABEL SUAREl t-"7JI ! AUSENTE I

1-- -1- +- --+ -4
I i

'305Ú1?Zbot \)vi f().( ~ the/)) llL Cti~

Padre Familia 2

DULFAY KATHERINE CORTES
Padre Familia 3

Manipuladora UT
Alimentar +26

I
'310SaB4\8~i 8\'tLú D\Ql_ ~e\\Q_J

ERIKA DIAl BELLO
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.-----------,----------
SECRETARIADE EDUCACiÓN MuNICIPAL DE

BUCARAMANGA I Versión: 6.0
----- ..-- -------.--- -t----.- .---------¡

._-- . I Fecha de Aprobación: 20110/2022
ACTADEREUNION __j___.__.' ....1._-- ..__ .._--_._---L___~~~~ __

"1r---:-NO-=-=-=M=B=R~ES~Y-;;A~P;;;E~LIiLl¡¡:;D:r;o;C;S~I-rCAARR~GOO--=r-·-CELULAIL_l==. FI~MA I
ELSACONDEAMOROCHO Docente Sede A ~'Llj8jh'jl_4J.tb~-C~---.-...-~

~A-S-H-L-Y-M-A-R-IA-N~A--=--=B-:-LA:-::N:-:-:C::::O::-+I-p-e-rs-o-n-er-a-2-0-2-6-tli3~O-1~~~~j ~<;~1_\\_V<W'~_!'_:~~ ¡

I 3 o 12 '1./( 7 '1 I /' ir ;:rL-;?;l/, -"Y1W1
~f\I~- f/~ ¿;.rL---~~~~------¡-----

MARIA JULIANA MARTINEZ Estudiante -32180n2Cft :bhom MJ,t\~~

ANDRES DAVID VARGAS
Contralor 2026

I Código: F·GSEp·4300-238.37-N01.01.F08

DAIRO PADILLA SUAREZ
Coordinador Sede A ~l b6C1ó6¿z.r

! I i
1 : i
I j__ _l___. _. _L_______________ ---

6. Evidencias Fotográficas
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